
Provincia de La Pupa
ASESORIA LB'l'RADA DE GOBIERNO

Expediente Ng 456/98.-

Ref.¡ GENERAL PICO - FUNDACION 80L.- 8/Aporte económico,
destinado a solventar gastos de funcionamiento.-

DICTAMEN .- 114/98.-

Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la COIIUIlidad:

En atención a lo solicitado a fs. 37 y de acuerdo
a las constancias obrantes en las presentes actuaciones, esta
Asesoría Letrada de Gobierno, manifiesta que no tiene
observaciones de índole legal que formular al proyecto de
Decreto de fs. 35/36.-

En consecuencia, podrá ser elevado a la firma del
Sr. Gobernador en las condiciones de práctica.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 4 de Febrero de 1.99
EOC.-




